
AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

EDICTO de 31 de enero de 2011 sobre aprobación definitiva del
proyecto técnico (reparcelación y urbanización) de la avenida Federico
García Lorca. (2011ED0059)

Se hace público para general conocimiento que el pleno del ayuntamiento de Montehermoso
en Sesión celebrada el día 28 de enero de 2011, acordó aprobar definitivamente la ordena-
ción urbanística de la margen izquierda de la avenida Federico García Lorca concretamente
del proyecto técnico de obra nueva (reparcelación y urbanización).

Todo ello después de haberse aprobado inicialmente, haberse presentado reclamaciones y
haber sido resueltas las mismas por el Pleno del Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento.

Montehermoso, a 31 de enero de 2011. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 25 de noviembre de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010ED0596)

El Pleno de la Corporación, en sesión de 28 de octubre de 2010, de acuerdo con el art. 124
en relación con el 128 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura adoptó, entre otros,
el acuerdo de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle sobre alineaciones y rasantes,
redistribución de edificabilidad y ocupación en la manzana n.º 5 de la Unidad de Actuación
SU-60 a instancias de la compañía mercantil Lidl Supermercados, SAU, redactado por el
arquitecto Don Antonio Cabezas Gómez (Gaudex).

Montijo, a 25 de noviembre de 2010. El Alcalde, ALFONSO PANTOJA GÓMEZ.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 25 de febrero de 2011 sobre convocatoria de Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria. (2011080575)

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Entidad y de conformidad con lo estable-
cido en las normas estatutarias, se convoca a las señoras y señores Consejeros Generales,
Consejo de Administración y Comisión de Control de esta “Caja de Ahorros y Monte de

Lunes, 28 de febrero de 2011
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